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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia , interpuesta en contra de la Secretaría de Salud, se procede a 
dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha veintidós de mayo de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, presentado en 
contra de la Secretaría de Salud, en el cual se señala lo siguiente: 

Descripción de la denuncia: 
"NO TIENEN INFORMACIÓN CARGADA RESPECTO DE LAS ACTAS EMITIDAS 
POR EL COMITÉ DE TRANSPRENCIA, DE NINGUN PERIORDO., NI 
INFORMACIÓN VIGENTE AL RESPECTO." (sic) 

Asimismo, en el apartado "Detalles del incumplimiento" de la denuncia, que genera 
la Plataforma Nacional de Transparencia se observa que la obligación de 
transparencia denunciada corresponde a la fracción XXXIX del artículo 70 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General), 
específicamente al formato "39a LGT _Art_70_Fr_XXXIX", relativo al informe de 
sesiones del Comité de Transparencia. 

11. Con fecha veintidós de mayo de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso a 
la Información asignó el número de expediente DIT 0287/2019 a la denuncia 
presentada y, por razón de competencia, se turnó a la Dirección General de 
Enlace con la Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos 
(Dirección General de Enlace), para los efectos del numeral Décimo primero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de 
denuncia). 

111. Con fecha veintitrés de mayo de dos mil diecinueve, mediante oficio 
INAI/SAI/0647/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, para los efectos del numeral 
Décimo Primero de los Lineamientos de denuncia. 
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IV. Con fecha veintiocho de mayo de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace admitió a trámite la denuncia presentada por la particular, toda vez que el 
escrito de mérito cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 
91 de la Ley General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha veintinueve de mayo de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una verificación virtual del contenido correspondiente a la fracción 
XXXIX del artículo 70 de la Ley General , en la vista pública del Sistema de 
Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT), advirtiendo que existían , 866 
registros para el ejercicio 2015-2017 y, 1675 registros para el ejercicio 2018, lo 
anterior, para el formato 39a LGT _ART _70_Fr_XXXIX "Actas y resoluciones 
Comité de Transparencia_lnforme de sesiones del Comité de Transparencia", tal 
como se observa a continuación: 

• Ejercicio 2015-2017 formato 39a LGT_ART_70_Fr_XXXIX "Actas y 
resoluciones Comité de Transparencia_lnforme de sesiones del Comité de 
Transparencia". 
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• Ejercicio 2018 formato 39a LGT _ART _70_Fr_XXXIX "Actas y resoluciones 
Comité de Transparencia_lnforme de sesiones del Comité de 
Transparencia". 
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VI. Con fecha treinta y uno de mayo de dos mil diecinueve, mediante correo 
electrónico y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de 
denuncia, la Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión de la 
denuncia presentada. 

VIl. Con fecha treinta y uno de mayo de dos mil diecinueve, mediante la 
Herramienta de Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de 
los Lineamientos de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia de la 
Secretaría de Salud la admisión de la denuncia, otorgándole un plazo de tres días 
hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al de su notificación, para que 
rindiera su informe justificado respecto de los hechos o motivos denunciados, de 
conformidad con el numeral Décimo sexto de los Lineamientos de denuncia. 

VIII. Con fecha cinco de junio de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, 
mediante la Herramienta de Comunicación, el oficio número OAG-UT-1557-2019, 
de misma fecha a la de su recepción , dirigido al Director General de Enlace con la 
Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos y suscrito por el 
Director de Transparencia de la Secretaría de Salud, en el cual indicó lo 
siguiente: 

"[ .. . ] 
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Al respecto, se remite Memorándum OAG-DATN-MEM0-163-2019, de fecha 4 de 
junio de 2019, mediante el cual/a Dirección de Apoyo Técnico Normativo adscrito a la 
Oficina de la Abogada General envía a esta Unidad de Transparencia el informe 
justificado en relación a la denuncia de mérito, donde se aprecian /os registros 
correspondientes a la fracción XXXIX 'Informe de sesiones del Comité de 
Transparencia ', del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGT/P) . 

[ .. .] "(sic) 

A su informe justificado, el sujeto obligado adjuntó la siguiente documentación: 

• Memorándum OAG-DATN-MEM0-163-2019, de fecha cuatro de junio de dos 
mil diecinueve, dirigido a la Unidad de Transparencia y suscrito por el Director 
de Apoyo Técnico Normativo, ambos adscritos a la Secretaría de Salud, en el 
cual se indica lo siguiente: 

"[ .. . ] 

Al gestionar la denuncia del auto del expediente DIT 028712019, se verificó que la 
información que se encuentra en el Sistema de Portales de Obligaciones de 
Transparencia de la Plataforma Nacional de Transparencia, correspondiente a la 
Fracción XXXIX, formato A 'Informe de sesiones del Comité de Transparencia ' del 
artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se 
encuentra actualizada al segundo semestre 2018, es decir de 01 de julio al 31 de 
diciembre de 2018. 

Lo anterior, de conformidad con el 'ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales, por el que se aprueban los Lineamientos técnicos generales para la 
publicación, homologación y estandarización de la información de /as obligaciones 
establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 37 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos 
obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia' 
(Lineamientos}, en el que establece que la Fracción XXXIX (Las actas y resoluciones 
del Comité de Transparencia de /os sujetos obligados} , el periodo de actualización es 
de manera Semestral, tal y como se puede observar a continuación: 

1 ,,., .,, •:• ') 

1 

Fracc•Oo XXXIX Las ac1as y 
reso\Joones del Ccm1te de 
Transparencia de los r.uJe<Os 

obl•ga:jos: 

Semestral 
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Adicionalmente, el numeral Octavo, fracción 11 de los Lineamientos; en concatenación 
con el artículo 62, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública (LGTAIP}, se estableció, respecto a los periodos de actualización de la 
información, los sujetos obligados publicarán la información actualizada en su 
portal de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia dentro de Jos treinta 
días naturales siguientes al cierre del período de actualización que corresponda, 
salvo las excepciones establecidas en los Lineamientos: 

Lineamientos: 
'Octavo. Las políticas para actualizar la información son las siguientes: 

11. Los sujetos obligados publicarán la información actualizada en su portal 
de internet y en la Plataforma Nacional dentro de Jos treinta días naturales 
siguientes al cierre del período de actualización que corresponda, salvo las 
excepciones establecidas en los presentes Lineamientos;' 

LGTAIP: 
'Articulo 62. La información correspondiente a las obligaciones de transparencia 
deberá actualizarse por lo menos cada tres meses, salvo que en la presente 
Ley o en otra disposición normativa se establezca un plazo diverso. El Sistema 
Nacional emitirá los criterios paro determinar el plazo mínimo que deberá 
permanecer disponible y accesible la información, atendiendo a las cualidades 
de la mismo. 

La publicación de la información deberá indicar el sujeto obligado encargado de 
generarla, así como la fecha de su última actualización.' 

Se acompaña al presente informe el comprobante de carga de la fracción XXXIX 
formato A, del artículo 70 de la LGTAIP de fecha 25 de enero de 2019, con el estatus 
Terminado, que respalda la actualización de 1280 registros en el formato de la 
fracción en cita; así como la impresión de pantalla de la plataforma Nacional de 
Transparencia, en la que se puede advertir los registros que han sido cargados en 
dicho sistema. 

Esto es que al 31 de enero se cumplió con la carga de la fracción XXXIX formato A, 
del artículo 70 de la LGTAIP. 

En este sentido, se hace la petición de que se tenga por rendido el informe justificado 
para los efectos conducentes, a fin de dar atención al requerimiento formulado por la 
Unidad de Transparencia y se esté en posibilidades de fijar la postura institucional al 
respecto frente al /NA/ y, en su caso, que se notificará la atención a la información 
motivo de la denuncia en cuanto se haya complementado. 

[ ... ] "(sic) 
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• Comprobante de carga de la fracción XXXIX formato a, del artículo 70 de la 
Ley General, de fecha veinticinco de enero de dos mil diecinueve, con tipo 
de operación ALTA y estatus Terminado. 

• Impresión de pantalla de la Plataforma Nacional de Transparencia, en la 
que se puede advertir los registros que han sido cargados para la fracción 
XXXIX formato a, del artículo 70 de la Ley General en dicho sistema. 

IX. Con fecha veinticinco de junio de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una segunda verificación virtual del contenido correspondiente a la 
fracción XXXIX del artículo 70 de la Ley General, en la vista pública del SIPOT, 
advirtiendo que existen 866 registros para el ejercicio 2015-2017 y 1278 registros 
para el ejercicio 2018, lo anterior, para el formato 39a LGT _ART _70_Fr_XXXIX 
"Actas y resoluciones Comité de Transparencia_lnforme de sesiones del Comité 
de Transparencia", tal como se observa a continuación: 

• Ejercicio 2015-2017 formato 39a LGT _ART _70_Fr_XXXIX "Actas y 
resoluciones Comité de Transparencia_lnforme de sesiones del Comité de 
Transparencia". 
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• Ejercicio 2018 formato 39a LGT _ART _70_Fr_XXXIX "Actas y resoluciones 
Comité de Transparencia_lnforme de sesiones del Comité de 
Transparencia". 
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CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6°, apartado A, 
fracción VIII , de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, 
fracciones VIII y XXXVII , del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el diecisiete de enero de dos mil 
diecisiete, así como en el numeral Vigésimo tercero de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya modificación se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. La particular presentó, mediante la Plataforma Nacional de 
Transparencia, un escrito de denuncia en contra de la Secretaría de Salud, 
señalando que no se cuenta con información respecto de las actas emitidas por el 
Comité de Transparencia para ningún periodo ni la información vigente. 

Una vez admitida la denuncia, la Secretaría de Salud rind ió su informe justificado, 
mediante el cual indicó que la información motivo de denuncia se encuentra 
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actualizada al segundo semestre de 2018 en el SIPOT, de conformidad con los 
Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y 
estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título 
Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en 
los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia 
(Lineamientos Técnicos Generales) , los cuales señalan que el periodo de 
actualización es de manera semestral. 

De igual forma, el sujeto obligado precisó que, conforme el numeral Octavo, 
fracción 11 de los Lineamientos Técnicos Generales, en concatenación con el 
artículo 62 de la Ley General, los sujetos obligados publicarán la información 
actualizada en su portal de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia 
dentro de los treinta días naturales siguientes al cierre del período de actualización 
que corresponda , y adjuntó los comprobantes de carga del formato 39a 
LGT _ART _70_Fr_XXXIX, del artículo 70, fracción XXXIX, de la Ley General. 

En tales consideraciones, la Dirección General de Enlace realizó una segunda 
verificación virtual para allegarse de los elementos suficientes para calificar la 
denuncia presentada, analizó el estado que guarda la información en el SIPOT, 
como se advierte de la pantalla que se precisa en el resultando IX de la presente 
resolución, advirtiendo así el número de registros correspondiente al formato de la 
fracción que nos ocupa. 

Lo anterior cobra relevancia toda vez que de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley 
Federal; en relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y 
Centésimo décimo quinto de los Lineamientos para la implementación y operación 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, 
entre otros, por el SIPOT, que constituye el instrumento informático a través del 
cual todos los sujetos obligados ponen a disposición de los particulares la 
información referente a las obligaciones de transparencia contenidas en la Ley 
General , Ley Federal o Ley Local, según corresponda, siendo éste el repositorio 
de información obligatoria de transparencia nacional. 

TERCERO. Ahora bien, en el caso que nos ocupa, la información que integra la 
obligación de transparencia establecida en el artículo 70, fracción XXXIX, de la 
Ley General, corresponde a la información de "las actas y resoluciones del Comité 
de Transparencia de los sujetos obligados ", la cual se carga en cuatro formatos, 
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sin embargo, sólo se analizará el formato denominado "Actas y resoluciones 
Comité de Transparencia_lnforme de sesiones del Comité de Transparencia", 
conforme a los Lineamientos Técnicos Generales, por el ser el formato 
denunciado, que establecen lo siguiente: 

Lineamientos Técnicos Generales 2015-20171 

XXXIX. Las actas y resoluciones del Comité de Transparencia de los sujetos 
obligados 
En esta fracción se publicará información de las resoluciones del Comité de 
Transparencia, establecidas en el artículo 44 de la Ley General , las cuales darán 
cuenta de las funciones de ese organismo colegiado. Todos los sujetos obligados con 
excepción de los organismos o unidades referidas en el quinto párrafo del artículo 43 
de la Ley estarán supeditados a la autoridad del Comité de Transparencia. 

El reporte de las resoluciones del Comité de Transparencia se presentará en cuatro 
formatos; el primero para dar cuenta de las determinaciones en materia de ampliación 
del plazo de respuesta a las solicitudes de acceso a la información, de clasificación 
de la información, declaración de inexistencia, o de incompetencia, así como para 
autorizar la ampliación del plazo de reserva de la información a que se refiere el 
artículo 101 de la Ley General. 

El segundo formato informará de las resoluciones del Comité para dar cumplimiento a 
las acciones y los procedimientos para asegurar la mayor eficacia en la gestión de. las 
solicitudes en materia de acceso a la información; establecer políticas para facilitar el 
ejercicio del derecho de acceso a la información; promover la capacitación y 
actualización en materia de transparencia, acceso a la información, accesibilidad y 
protección de datos personales para todos los servidores públicos del sujeto obligado, 
incluidos los integrantes adscritos a la Unidad de Transparencia; y contendrá los 
reportes para la integración del informe anual que debe entregarse al órgano garante. 
Estos últimos deben guardar relación con la obligación de los informes a los que se 
refiere la fracción XXIX (informes que por disposición legal generen los sujetos 
obligados). 

El tercer formato tendrá los datos del Presidente y los demás integrantes del Comité 
de Transparencia; y el cuarto incluirá el calendario de reuniones que celebrará de 
ordinario el Comité de Transparencia en el ejercicio en curso. 

Periodo de actualización: semestral 
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la 
correspondiente al ejercicio anterior 

1 Los formatos que resultan aplicables son aquel los establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales 
modificados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01 -15/12/2017-08 del Consejo Nacional del 
Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete. 
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Aplica a: todos Jos sujetos obligados con excepción de los expresamente señalados 
en el artículo 43 de la Ley General 

Criterios sustantivos de contenido 
Resoluciones del Comité de Transparencia sobre Ampliación de plazo; Acceso 
restringido reservada; Acceso restringido Confidencial; Inexistencia de información; 
Incompetencia; Ampliación de plazo Reserva, según corresponda, con los siguientes 
datos: 
Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa 
Criterio 3 Número de sesión (por ej. Primera sesión ordinaria/ Primera sesión 
extraordinaria) 
Criterio 4 Fecha de la sesión con el formato día/mes/año (por ej . 29/Mayo/2016) 
Criterio 5 Folio de la solicitud de acceso a la información 
Criterio 6 Número o clave de acuerdo del Comité (por ej. 001/SCT-29-01/2016) 
Criterio 7 Área(s) que presenta(n) la propuesta 
Criterio 8 Propuesta: Ampliación de plazo/Acceso restringido reservada/Acceso 
restringido confidencial/I nexistencia de información/Incompetencia/ Ampliación de 
plazo reserva 
Criterio 9 Sentido de la resolución del Comité: Confirma; Modifica; Revoca 
Criterio 10 Votación (por unanimidad o mayoría de votos) 
Criterio 11 Hipervínculo a la resolución del Comité de Transparencia 
Respecto del Comité de Transparencia sobre las acciones, procedimientos, políticas, 
programas de capacitación y actualización, según corresponda, se publicará lo 
siguiente: 

Criterios adjetivos de confiabilidad 
Criterio 28 Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la 
información respectiva y son responsables de publicarla y actualizarla 
Criterio 29 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año (por ej. 30/Junio/2016) 
Criterio 30 Fecha de validación de la información publicada con el formato 
día/mes/año (por ej. 16/Julio/2016) 
Criterios adjetivos de formato 
Criterio 31 La información publicada se organiza mediante los formatos 39a, 39b, 39c 
y 39d, en Jos que se incluyen todos los campos especificados en los criterios 
sustantivos de contenido 
Criterio 32 El soporte de la información permite su reutil ización 

Lineamientos Técnicos Generales 20182 

2 Los formatos que resultan aplicables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales 
modificados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/2017-08 del Consejo Nacional del 
Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publ icado en el Diario Oficial de la Federación el 
veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete. 
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XXXIX. Las actas y resoluciones del Comité de Transparencia de los sujetos 
obligados 

En esta fracción se publicará información de las resoluciones del Comité de 
Transparencia, establecidas en el artículo 44 de la Ley General, las cuales darán 
cuenta de las funciones de ese organismo colegiado. Todos los sujetos obligados con 
excepción de los organismos o unidades referidas en el quinto párrafo del artículo 43 
de la Ley estarán supeditados a la autoridad del Comité de Transparencia. 

El reporte de las resoluciones del Comité de Transparencia se presentará en cuatro 
formatos; el primero para dar cuenta de las determinaciones en materia de 
ampliación del plazo de respuesta a las solicitudes de acceso a la información, 
de clasificación de la información, declaración de inexistencia, o de 
incompetencia, así como para autorizar la ampliación del plazo de reserva de la 
información a que se refiere el artículo 101 de la Ley General. Lo anterior, de 
conformidad con lo señalado en las fracciones JI y VIII del artículo 44 de la Ley 
General. 

El segundo formato informará de las resoluciones que emita el Comité de 
Transparencia para dar cumplimiento a las acciones y los procedimientos para 
asegurar la mayor eficacia en la gestión de las solicitudes en materia de acceso a la 
información; establecer políticas para facil itar el ejercicio del derecho de acceso a la 
información; promover la capacitación y actualización en materia de transparencia, 
acceso a la información, accesibilidad y protección de datos personales para todos 
los servidores públicos del sujeto obligado, incluidos los integrantes adscritos a la 
Unidad de Transparencia y contendrá los reportes para la integración del informe 
anual que debe entregarse al órgano garante; lo señalado con antelación, de 
conform idad con las fracciones 1, IV, V, VI y VI II del artículo 44 de la Ley General. 

El tercer formato tendrá los datos del Presidente y los demás integrantes del Comité 
de Transparencia; y el cuarto incluirá el calendario de reun iones que celebrará de 
ordinario el Comité de Transparencia en el ejercicio en curso. 

En el cuarto formato se deberá publicar la información relacionada con el calendario 
de sesiones ordinarias del Comité de Transparencia. 

Periodo de actualización: semestral, respecto de las sesiones y resoluciones. 
En cuanto al calendario de las sesiones a celebrar, se publicará la información en el 
primer trimestre del ejercicio en curso. 
Respecto a los integrantes del Comité de transparencia, se actualizará 
trimestralmente la información correspondiente. 
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la 
correspondiente al ejercicio anterior, respecto a las sesiones y resoluciones. 
Información vigente respecto del calendario de sesiones a celebrar e integrantes del 
Comité de transparencia. 
Aplica a: todos los sujetos obligados con excepción de los expresamente señalados 
en el artícu lo 43 de la Ley General 
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Criterios sustantivos de contenido 

Resoluciones del Comité de Transparencia sobre Ampliación de plazo; Acceso 
restringido reservada; Acceso restringido Confidencial; Inexistencia de información; 
Incompetencia; Ampliación de plazo Reserva, según corresponda, con los siguientes 
datos: 
Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 3 Número de sesión. Por ejemplo: Primera sesión ord inaria, Primera sesión 
extraordinaria 
Criterio 4 Fecha de la sesión con el formato día/mes/año 
Criterio 5 Folio de la solicitud de acceso a la información 
Criterio 6 Número o clave de acuerdo del Comité. Por ejemplo:001/SCT-29-01 /2016 
Criterio 7 Área(s) que presenta(n) la propuesta 
Criterio 8 Propuesta (catálogo): Ampliación de plazo/Acceso restringido 
reservada/Acceso restringido confidencia l/Inexistencia de información/Incompetencia/ 
Ampliación de plazo reserva 
Criterio 9 Sentido de la resolución del Comité (catálogo): Confirma/Modifica/Revoca 
Criterio 10 Votación (catálogo): Por unanimidad de votos/Por mayoría de votos/Por 
mayoría de votos ponderados 
Criterio 11 Hipervínculo a la resolución del Comité de Transparencia 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 28 Periodo de actualización de la información: semestral 
Criterio 29 La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde, de 
acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 30 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 31 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y/o 
actualiza(n) la información 
Criterio 32 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 33 Fecha de validación de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 34 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación 
por la falta de información 

Criterios adjetivos de formato 
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Criterio 35 La información publicada se organiza mediante los formatos 39a, 39b, 39c 
y 39d, en los que se incluyen todos los campos especificados en los criterios 
sustantivos de contenido 
Criterio 36 El soporte de la información permite su reuti lización 
[ .. . ) 

De los Lineamientos Técnicos Generales, se observa que, para la fracción XXXIX 
del artículo 70 de la Ley General, el sujeto obligado debe publicar, de forma 
semestral la información de las sesiones y resoluciones del Comité de 
Transparencia y se debe conservar en el SIPOT la información del ejercicio en 
curso y la correspondiente al ejercicio anterior. 

Ahora bien, es importante referir que los sujetos obligados cuentan con treinta días 
después de terminado el periodo que se reporta para actualizar la información, de 
conformidad con el numeral Octavo de los Lineamientos Técnicos Generales, que 
establece lo siguiente: 

Octavo. Las políticas para actualizar la información son las siguientes: 

11. Los sujetos obligados publicarán la información actualizada en su portal de Internet 
y en la Plataforma Nacional dentro de los treinta días naturales siguientes al cierre del 
período que corresponda, salvo las excepciones establecidas en los presentes 
Lineamientos; 

En virtud de lo anterior, al momento de la presentación de la denuncia, el sujeto 
obligado únicamente debía tener publicada la información relativa al 2018 y 
conservar la información de 2017, ya que la obligación de contar con la 
información correspondiente para 2019 se generará una vez que concluya el 
primer trimestre del año en curso. 

Por lo anterior, en la presente resolución se revisará si la Secretaría de Salud 
contaba con información sobre las actas de su Comité de Transparencia para los 
ejercicios de 2017 y 2018. 

No obstante, se informa la particular que en caso de ser de su interés conocer la 
información correspondiente a los meses que han transcurrido de 2019, la misma 
puede ser requerida al' sujeto obligado a través de una solicitud de acceso a la 
información, siguiendo los procedimientos previstos para tal fin , de cualquier 
forma, la misma debiera estar disponible en el SIPOT a más tardar el treinta y uno 
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de julio del presente, de acuerdo con los términos establecidos en los 
Lineamientos Técnicos Generales. 

Ahora bien, de la primera verificación del contenido correspond iente a la fracción 
XXXIX del artículo 70 de la Ley General, realizada por la Dirección General de 
Enlace a la información que obraba en el SIPOT, se advirtió que el sujeto obligado 
contaba con la información de las actas y resoluciones del Comité de 
Transparencia, de la siguiente manera: 

• Ejercicio 201 7 formato 39a LGT _ART _70_Fr_XXXIX "Actas y resoluciones 
Comité de Transparencia_lnforme de sesiones del Comité de 
Transparencia": 
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lnformation l»ddenl h·dotn2 htddeo3 . ·. 
De lo anterior, se advierte que existen campos vacíos, los cuales son justificados 
mediante la siguiente nota: 

"NO SE DESCRIBE EL NÚMERO DE FOLIO DE LA SOLICITUD DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN, EN RAZÓN DE QUE NO CORRESPONDEN A UNA SOLICITUD DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN; EL HIPERVÍNCULO A LA RESOLUCIÓN NO HA 
SIDO GENERADO EN RAZON DE QUE SE ENCUENTRA EN PROCESO DE 
FORMALIZACIÓN" (sic) 

Sin embargo, la justificación correspondiente al campo "Hipervínculo a la 
Resolución", resulta inválida, ya que se precisa que dicho hipervínculo se 
encuentra en proceso de formalización , lo cual conlleva a concluir que desde el 
2017 no se ha finalizado dicho proceso; es decir, el sujeto obligado no ha llevado a 
cabo de forma correcta la carga y actualización de la información. 

Por otro lado, lo referente a los hipervínculos publicados, se tomó uno de ellos a 
forma de ejemplo, para verificar que efectivamente remiten al documento que se 
requiere consultar, advirtiendose lo siguiente: 
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SALUD C nmitó do Tr.:1nsp~ronci:1 

Ses•ón Extraordinaria 
CT-432-17 

Asunto: Resolución de incompetencia 
Solicilud de Información 0001200229217 

06 de julio de 2017 

VISTOS: Para resolver el procedimiento de acceso a la información requerida mediante la solicitud 
al rubro ci tada, con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

l. Mediante solicitud con número de folio 0001200229217, el particular requirió a la Secretaria de 
Salud, lo siguiente: 

Descripción clara de la solicitud de información: 

' SOLICITO SABER SI EXISTE UN VISADO INTERNACIONAL PARA UN VIAJE 
QUE DURE MENOS DE 90 DÍAS A DIFERENTES PAiSES, DESEO CONOCER 
QUE PROTOCOLO SEGUIR EN CASO DE EXISTIR DICHO TRÁMITE. 

QUÉ LINEAMIENTOS SE DEBEN SEGUIR PARA SOLICITAR LA BÚSQUEDA Y/ 0 
LA POSTERIOR REPATRIACIÓN DEL CADÁVER DE UN MEXICANO. YA SEA 

• Ejercicio 2018 formato 39a LGT _ART _70_Fr_XXXIX "Actas y resoluciones 
Comité de Transparencia_lnforme de sesiones del Comité de 
Transparencia": 
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Ollcn/lOLS J0/ 0IS/ l01t CT·101·11 06/0'1/2011 An. 70 doe CT ·101·11 OIRKC1ÓlA«eso r9: Conlurna P<lr QJ 'A e 30/0612011 l0/04/1/J NO SE O ESCAliE a NÚMERO OE K)IJO Of 

01101/ MLI l0/06/2011 C1· 102· 18 06/o1/201J An. 70de CT· lOl-IIOIRKOÓl.:.a:Mer.,COtlltrnu Por Of A ( J0/06/MIJ )0/06/lO NO~OESatla.EUNÚ~EKO OEfOUOOE 

01/0112018 30/~/2018 CHQS-18 0 7/0li:ZOII At'l. 70de CT·l~·ll OUII.KCIOIA.c:te-sorrC.QIIflmw Por Of A C 30/06/lOUI J0/06Jl:O NO SE OE.S0118EElNIJ MERO CE fOt.IOOE 
01/01/201S lO/OE/2011 Cl· l09·11 OS/06/:ZOIJ Art. 70 de Cl·l09-L! QIR~CCIÓI ACUSO r.:Conllrrna Pcr ni 0' A C lOr/06/.2018 lC/06120 NO S.E OES<fi i8Hl NÚMERO OHOUO 0E 

01/01/2011 lO/oeJ201! CT·U()-18 05/06/..011 An. 70de CT· ) l0- 11 OIRicttÓI.;.a:e.sore-:Cenlorm• Por 11h 01 A e l0/06/)0lJ l0/06/XJ NO SE OE'SCRIBEfl NÚMERO DE fOUOOE 

01/0112011 YJ/06/2018 Cl·Ol•l l OS/Ol/2018 tut . 70de CT.OI-18 C0'4~.10 t.ootsorrConllrm. Por Of A C l0/06/2011 JtJ/tJfl/20 NO~ OEs.CRt8E (l NÚMERO OE f OliO DE 

01/0l/2011 JIJ/06/2018 C1·02·11 OS/01/1018 Art. 10 de Cl.OZ·18 OIRtCClÓI ACUSO re:COnllrtni Pcr OF 'A e 30/06/2018 l0/06/20 NO SE OESCR18HL Nli~ERO OE FOUO OE 

Ol/Ol/20!8 l0/06/2011 C1-ol·18 CS/Ol/2011 An. 70de CT-Ol·Ja OIIIECClÓIAcceso~:Conform• Por Of A C l0/06/2011 )(J/06/20 1\10 ~ OESCIRIIE El NlJMEIRO OE fOUOOE 

01/0l/1.018 }(}/ 06/1018 Cl·Ool· l8 OS/Ol/2018 M 7'0de Cl.Q4.18 QUtECC/Ótt.tt•so r• :Conf irm• PQr Of AC 10/0t!J/'lOll J0/06/20 NO SE DESCRIBE El NÚMERO 0E FOliOOf 

01/0112:018 lO/Oe/2018 Cl·O>II 08101/1018 At1. 700. Cl-05-lS Otii:ECCIÓl MUlO r.-:Confil'mfo Per OF A C l0/06/2011 10/06/JJJ NOSE OESCRtBE ELNÚMEfiO OEFOuOO( 
0!/01/2018 l0/06/2018 CT·106·18 07/~'J.Oll An. 101M CT-106-1! Olfi:ECCIÓIA«:*SO r•: Confirm.a Por Of A e 30/06/2018 }0/06/20 NO SE OESCfi:IBf El NtlMERO OE fOUO OE 

01/0l/1.018 l0/ 00j201S C1·101· 1S 01/02/2018 An. 7069 Cl· l O?·ll CtNTRO I'\ I.«eJO •• :Conform• I>Qr A C 30/06/lOU 10/06/20 NO~ OESCRlBE El NUMER.O 0E FOliO DE 
01{0!/201& 10/06/2018 CT·lM-IJ 07{0'1/2018 Art. 70de CT· lm· ll OIRECCIÓI A.taoso re.COnfl~ Pe r OF AC 30/06/1018 J0/06/2IJ NO 'iE DfSCRt8f ELNÚMEfiO OE FOUO DE 

01/01/lOlS 30/~/201~ Cl-11()-18 0 7/'»./2018 An. 7'0óe Cf -110.15 OlP:ECC!ÓIAccesore :Conhri'IW Por Of A[ !0/06/2018 30/06/20 NO SE OES<RtBE El NtlMER.O OE FOLIO OE 
1~<1 <l11 1 ,Mol'l., ~,,,.,, ,.,.,, a "'1111 f 'lofi1 Q .. W\I I. 

De lo anterior, s~··~~d~¡~·;t;~q~; .. ;;¡'~'t~-;;··~;·;;;·p~;~~~~·cí"'~~,_o_s_, ""lo_.~,.~~·~Í;~·M~~~~noiiiJ•u;;¡;,¡s;¡;;lp;lc;;,;,;a.....,.., 
mediante la siguiente nota: 

"NO SE DESCRIBE EL NÚMERO DE FOLIO DE LA SOLICITUD DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN, EN RAZÓN DE QUE NO CORRESPONDEN A UNA SOLICITUD DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN; POR LO QUE HACE AL HIPERVÍNCULO A LA 
RESOLUCIÓN NO HA SIDO GENERADO, EN RAZÓN DE QUE LA RESOLUCIÓN 
SE ENCUENTRA EN PROCESO DE FORMALIZACIÓN." (sic) 

19 de 24 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Sujeto Obligado: Secretaría de Salud 

Expediente: DIT 0287/2019 

Sin embargo, la justificación correspondiente al campo "Hipervínculo a la 
Resolución", resulta inválida, ya que se precisa que dicho hipervínculo se 
encuentra en proceso de formalización , lo cual conlleva a concluir que desde el 
2017 no se ha concluido dicho proceso, es decir, el sujeto obligado no ha llevado a 
cabo de forma correcta la carga y actualización de la información. 

Por otro lado, lo referente a los hipervínculos publicados, se tomó uno de ellos a 
forma de ejemplo, para verificar que efectivamente remiten al documento que se 
requiere consultar. 

SALUD 
C n mitC rlc Tr;:ansp;u q n ci:. 

Sesión Extre:~ardlnaria 

CT·4JQ.1 7 
N>unto: Resolución de incompetencia 

Solicitud de lnformadón 0001200229017 
06 de julio de 2017 

VISTOS: Para resolver el procedimiento de acceso a la información requerida mediante la solicitud 
al rubro citada, con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

l. Mediante solicitud con número de folio 0001200229017, el particular requirió a la Secretaria de 
Salud, lo siguiente: 

Descripción clara de la solicitud de información: 

"SOLICITO SABER S/ EXISTE UN VISADO INTERNACIONAL PARA UN VIAJE 
QUE DURE MENOS DE 90 OlAS A DIFERENTES PAISES, DESEO CONOCER 
QU~ PROTOCOLO SEGUIR EN CASO DE EXISTIR DICHO TRAMITE. 

QUÉ LINEAMIENTOS SE DEBEN SEGUIR PARA SOLICITAR LA BÚSQUEDA Y/0 
LA POSTERIOR REPATRIACIÓN DEL CADAVER DE UN MEXICANO, YA SEA 

- O X 

En virtud de lo anterior, se observó que los hipervínculos, para los casos con los 
que cuenta con el mismo, remite al documento que se desea consultar, es decir, al 
acta emitida por el Comité de Transparencia; sin embargo, existen registros vacíos 
y sin justificar debidamente para la información de los ejercicios 2017 y 2018, por 
lo que el incumplimiento denunciado es procedente. 

Por otra parte, es importante referir que, en virtud de que la información revisada 
mediante la segunda verificación era la misma que la que se observó en la primera 
verificación, no fue necesario llevar a cabo su estudio. De igual forma, derivado de ~ 
la revisión de la información, es importante precisar que el sujeto obligado cuenta 

20 de 24 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Sujeto Obligado: Secretaría de Salud 

Expediente: DIT 0287/2019 

con la información debidamente publicada de acuerdo a los Lineamientos 
Técnicos generales. 

En razón de lo anterior, este Instituto estima FUNDADA la denuncia presentada, 
toda vez que el sujeto obligado ya que el sujeto obligado no cuenta con la totalidad 
de la información relativa a las actas y resoluciones del Comité de Transparencia , 
incumpliendo así con la obligación de transparencia correspondiente a la fracción 
XXXIX del artículo 70 de la Ley General, por lo que se le instruye a efecto de que 
realice lo siguiente: 

1. Cargue la información relativa al ejercicio 2017, referente al campo 
"Hipervínculo a la Resolución". 

2. Cargue la información relativa al ejercicio 2018, referente al campo 
"Hipervínculo a la Resolución". 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 11, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara fundada 
la denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia presentada en 
contra de la Secretaría de Salud. 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría de Salud para que, a través del titular del 
área responsable de publicar la fracción y el artículo denunciados, cumpla con lo 
señalado en el Considerando tercero de la presente resolución dentro de plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al de su notificación, 
de conformidad con el artículo 98 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y numeral Vigésimo quinto de los Lineamentos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. .¿¡· 

21 de 24 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia , 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Sujeto Obligado: Secretaría de Salud 

Expediente: DIT 0287/2019 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Salud para que, al día hábil siguiente 
al que fenezca el plazo previamente señalado, informe a este Instituto sobre su 
cumplimiento, a través de la Herramienta de Comunicación y al correo electrónico 
irving.manchinelly@inai.org.mx, sin que dicho plazo exceda los días establecidos 
para tales efectos, de conformidad con lo previsto en el artículo 98 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública , así como lo 
establecido en los numerales Vigésimo quinto y Vigésimo séptimo de los 
Lineamientos que establecen el procedim iento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

CUARTO. Se hace del conocimiento de la Secretaría de Salud que, en caso de 
incumplimiento a la presente resolución , se procederá en términos de lo previsto 
en el artículo 98 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y los numerales Vigésimo séptimo y Vigésimo octavo de los Lineamientos 
que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General 
de Transparencia y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. Por lo anterior, podría hacerse acreedor a la imposición de 
las medidas de apremio o sanciones establecidas en los artículos 201 y 206 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con la Administración Pública 
Centralizada y Tribunales Administrativos, verifique que el sujeto obligado cumpla 
con la presente resolución y dé seguimiento que corresponda , con fundamento en 
el artículo 98 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y los numerales Vigésimo quinto, segundo párrafo, Vigésimo sexto y 
Vigésimo octavo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

SEXTO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución , le asiste el derecho de impugnarla ante el A 
Poder Judicial de la Federación , con fundamento en el artículo 97 de la Ley ')e(\ 

22 de 24 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Sujeto Obligado: Secretaría de Salud 

Expediente: DIT 0287/2019 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral 
Vigésimo cuarto, párrafo segundo de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

SÉPTIMO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con la Administración Pública 
Centralizada y Tribunales Administrativos, notifique la presente resolución a la 
Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, mediante la . Herramienta de 
Comunicación, y al denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con 
fundamento en el artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Así , por unanimidad , lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, Francisco Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford , Blanca 
Lilia lbarra Cadena, Josefina Román Vergara y Joel Salas Suárez, en sesión 
celebrada el tres de ju lio de dos mil diecinueve, ante Hugo Alejandro Córdova 
Díaz, Secretario Técnico del Pleno. 

/ 

Francisco Javier Acuña 
Llamas 

Comisionado Presidente 
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lbarra 

Comisionada 

Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 0287/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el tres de julio de dos mil diecinueve. 
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